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que se puedan emltír sean como pregón al universo de los 
principales tipos de vinos españoles, con indicación del lugar 
o región donde se elaboran (que el artista puede representar --si 
lo deBeér— con simbolismo), el concursante ha de armonizar 
en la composición estos dos elementos esenciales. Los tipos de 
vinos españoles que se desea representar pudieran ser —enu
merando algunos a titulo solamente indicativo— los de Alella, 
Cariñena, Hüelva, Jerez, Málaga Montllla, ^anadés* Priorato, 
Rio ja» Valdepeñas, Ribero, etc*

La Dirección General de la Pábrlca Nacional dé Moheda y 
Timbre, al adquirir la propiedad de Í6s obra» premiadas* se re
serva el derecho, si lo estima conveniente» de reproducir todo 
o parte de las obras premiadas o de introducir las modáñca^ 
clones que estime oportunas para el mejor logro d^ sello, réar 
lizando en este caso los trabajos su personcU especildizado* 

Quinta.—El hecho de premiór y adquirir la propiedad de las 
obras no Implica por parte de la referida Dirección General la 
obligación de proceder a su estampación o emisión*

Sexta*—^lios trabajos deberán ser enviados antes del diá vein
tiocho de febrero de 1966 a la siguiente dirección: «Pábidca Na
cional de Moneda y Timbre. Calle de Jorge Juan, número 106, 
Madrid (9).»

En el reverso de cada obra se consignará en forma bien lé- 
gible el lenia bajo el cual es presentada, y juntamente con ella 
se acompañará un* sobre lacrado que exprese en el exterior el 
mismo lema y contenga en su interior la plica con el nombre 
d'el autor, domicilio y tma nota adjunta —muy breve— sobre la 
motivación de la obra y lugar. ,

Be las entregas personales de las obras se librará el oportuno 
recibo, quedando registrada la obra bajo su, lema. A los' envíos 
efectuados de forma indirecta se les dará su corréspondiehte 
número de registro a su llegada* ,

Séptima.—Designado por la Dirección General de ía lubrica 
NacionaJ de Moneda y Timbre el Jurado calificador —Cuya cóm^ 
posición se dará a conocer oportunamente—, deberá ser cálifi- 
cadb el concursó en el plazo máximo de quince días, contado^ 
a partir del siguiente a la fecha de su nombramiento.

Si se estímase oportuno, podrá celebrarse una expósicíón de 
las obras recibidas que reúnan cierto hlVel artístico. $i a»í se 
acuerda se dará la oportuna publicidad a fiü de qUé áea vi
sitada!

Octavá*—Reuiiido él Jurado calificador, elegidas las obras 
merecedoras de premio y designadas las que por sus méritos 
sean acreedoras a otorgarles accésits, se procederá coh todas las 
formalidades a la apertura de loe sobres correspondientes a ios 
lemas premiados, de lo que se levantará el correspondiente acta.

La entrega de los premios se efectuará en la fecha y lugar 
que se designe por la Dirección General de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, una vez conocido el fallo del Jurado y 
previo aviso a los interesados. Si por cualquier causa éstos no 
pudieran cOrilpafecer en la fecha señalada, podráh recoger su 
premio en cualquier momento, a'partir de lá misma '

Las obras no premiadas estarán a disposición de sus auto
res a partir del día 31 de marzo de 1965, durante un mes, ve
rificándose la entrega a los señores concursantes contra la pre
sentación dél oportuno recibo, que en su día les fuera librado 
como justlfiéante de la aportación. Se entenderá que renuncian 
a su propiedad y no podrá ser exigida ninguna responsabilidad 
posterior, los que en el citado plazo no retiren sus aportaciones, 
las cuales podrán ser destruidas si se estimase conveniente.

Novena.—ia jurado designado queda faeiiltado para aeordar 
lo que estime más eonveniente y justo sobre cualquier duda o 
imprevisto que pueda presentarse en la aplicación de las pre
sentes bases!

Décima.—^E1 hecho de cóncurrir al concurso por parte de lós 
señores-artistas, implica la total aceptación de las bases del 
mismo.

Madrid» 19 dé diciembre de 1964,—fíl íDirector genWal, Luís 
Auguét. .

MINISTERIO 
OE LA GOBERNACION

ñÉ^OLÜClON de ta Dífecdón General ¿e Beneficencia 
y Obras Sociales por la que se hace i^hlicú haber sido 
concedido el ingreso en la Orden Givií ^ Beneficeñ^ 
da a doña Julia de Prado Saniaetta^ vecina de Baena 
(Córdoba)i con distintivo Blanco y categoría de Cruz 
de prifnéra clase.

ün virtud de expedienté instruido dé cOnfórmidád éon lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concu^ 
rren en doña Julia de Prado Santaella» vecina de Üaena (Cór
doba), y que se expresan en la Orden cpmunicáda al efecto.

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por Or
den de 5»de noviembre de 1964, ha tenido .a bien concederle el 
ingreso en la Orden Oivil de Benecencia oón distintivo Blan^ 
00 y categoría de Grúa de primera clase.

Madrid, 13 de noviembre de 1964.—El Director general» An
tonio María de Oriol y Urquijo»

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDBÑ dé' 30 áe noviembre de 19B4 por la que se ad
judica el concurso celebrado para ía adquisición de 
üTrés dragas de succión con capacidad de 400 metros 
cúbicos de cántara autopropulsádas» con destino a la : 
Junta Central de Puertos.

/

' limo. Sr,; En el expediénte tramitado a los efectos de ad
judicar por el sistema de concurso público la adquisición de 
écTres dragas de succión con capacidad de 400 metros cúbicos 
de cántara autopropulsadas» con destino á lá' Junta Central 
de Puertos, expediente informado favorablemente por la In
tervención General de la Administración del Estado con fecha 
7 de julio de 1964,

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto lo siguiente:
1. ® Adjudicar definitivamente el concurso celebrado para 

la adquisición de «Tres dragas de succión con capacidad de 
400 metros cúbicos de cántara autopropulsadas» con destino 
a la Junta CJentral de Puertos a la Sociedad Española de Cons
trucción Naval», por un importe dé 167.399.998,00 pesetas y con 
un plazo de entrega ,de catorce meses para lá primera, quince 
meses para la segunda y diecisiete meses para la tercera, y 
con las prescripciones aceptadas por dicha Sociedad en 17 de 
noviembre.

2. ^ Que el gaslK) de ciento' sesenta y siete millones tres
cientas noventa y nueVe mil novecientas, noventa, y ocho pe
setas (167.399.998,00) a, que asciende él presupuestó de adju
dicación, que en relación con el presupuesto de contrata auto
rizado dé ciento sesenta y. ocho millones seis mil ciento 
cincuenta pesetas (168.006.150,00), representa una baja de seis
cientas seis mil ciento cincuenta y dos pesetas (606.152,00), se 
distribuya en tres anualidades: La del Ejercicio económico 
de 1965, por importe de setenta y cinco millones trescientas 
veintinueve mil novecientas noventa y nueve pesetas con diez 
céntimos (75.829.999,10); la de 1966, por importe de setenta y 
cinco millones trescientas veintinueve .;iiil novecientas noventa 
y nueve losetas con diez céntimos (75.329.999,10), y la de 
1967, por importe de dieciséis millones setecientas treinta y 
nueve mü novecientas noventa y nueve pesetas con ochenta 
Céntimos (16.739.999,80)

Lo que se comunuica a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedenteé* .

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid. 30 de noviembre de 1964.

viGon

limo. Br. Director general de Puertos y Señales Marítimas

kESÚWCIOÑ de la Dirección General de Carreteras 
f y caminos Vecinales por la que se hace pública la 

adjudicación por el sistema de concurso, de 25 equipos- 
de engrase con destino a los Servicies de Conservación 

* de Carreteras.

Por orden ministerial de fecha 9 de diciembre de 1964 ha 
sido adjuntado el concurso público celebrado para la adquisi
ción de 25 equipos de engrase con destino a los Servicios de 
Conservación de Carreteras, a favor ^de «Auto-Herramientas, 
Sociedad Limitada», por su importe total de 1.762.500,00 pesetas, 
que produce respecto del presupuesto de contrata de 1.775.000,00 
pesetas una baja de 12.500,00 pesetas en beneficio del Estado.

Madrid, 14 de diciembre de 1964.—^El Director general, por 
delegación, Luís Villalpando.

RÉSOLÜGiÓÑ de la Dirección General áe Transportes 
Terrestres por la que se hace pública la modificación 
de la condición segunda de . la adjudicación definitiva 
del servido de viajeros que se cita^

Bl excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 21 de septiembre de 1984 ha resuelto lo siguiente:

La condición segunda de la Resolución ministerial de fecha 7 
de febrero de' 1964, por la que se adjudicó definitivamente el ser
vicio público regular de viajeros por carretera entre estación 
de San Roque y La Línea de la Concepción íV*-2359: CA-27), 
quedará modificada en él sentido de suprimir la autorización 
para dejar y tomar viajeros en San Roque y Campamento.

Madrid, 15' de diciembre de 1964.—El Director general, por 
deJegacióZH José de Qastiro Gil.—8.041-A.


